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CNE-JD-CA-216-2020 

21 de octubre del 2020 

 

 

Señora 

Yamileth Astorga Espeleta 

Presidenta Ejecutiva AyA 

 

Señor  

Andrés Montealegre Alfaro 

Ingeniero AyA 

 

Señor 

Orlando Marín Fallas, jefe 

Unidad Gestión de Procesos de Reconstrucción CNE 

 

 

Estimados señores: 

 

 

Para los efectos correspondientes, hago del conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 216-10-2020, de la Sesión Ordinaria Nº 19-10-2020 del 21 de octubre 

2020, dispuso lo siguiente: 

 

 

ACUERDO N° 216-10-2020 

 

 

1. La Junta Directiva de la CNE aprueba el Plan de Inversión denominado 

“Adquisición de tuberías y accesorios para la construcción de las líneas de 

impulsión del campo de pozos de La Valencia”.  

 

2. Se designa al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) por 

medio de la Subgerencia de Ambiente, Investigación y Desarrollo como Unidad 

Ejecutora.   

 

3. Se autoriza el uso de recursos del Decreto N° 41852-MP-MAG del diario oficial 

La Gaceta N° 190, Alcance Digital N° 156, de fecha 21 de agosto de 2019, 

Reserva Provisional N° 275-20MP, Constancia de Legalidad N° 0042-2020, por 

un monto de ₡322,967,073.93 (trescientos veintidós millones novecientos 
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sesenta y siete mil setenta y tres colones con noventa y tres céntimos). 

 

4. Se otorga a esta Unidad Ejecutora un plazo improrrogable de 30 días naturales 

para la entrega de las especificaciones técnicas para la contratación de la obra. 

 

ACUERDO APROBADO-. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
cc. Archivo 
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